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RESOLUCiÓN DIRECTORAl REGIONAL N° 1 5 1 t -2014-GOB.REG.PIURA-DRTyC-

REPUBUCA DEL PERU

Plura. I 8 NOV 2014

VISTOS: El Acta de Control N° 000886-2014; Formulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicadones de Piura de fecha 22 de agosto de12014, Informe N° 2565-
20 14/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 05 de noviembre de 2014, Infonne N° 1545-2014/GRP-
440010440015 de fecha 06 de noviembre de 2014, Informe N° 1895-2014-GRP-440010-440011de
fecha 10de noviembre de 2014 y demás actuados en veintiún(21) folios,'

CONSIDERANDO:

Que, de confonnidad con lo señalado en el numeral 1.1 delArt. 1180del Reglamento Nadonal
de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2009-MTC, en
adelante -El Reglamento: se dio inicio al procedimiento de sandones mediante la imposidón del Acta
de Control N° 000886-2014 de fecha 22 de agosto de 2014, en operativo de control realizado por
personal de esta Dirección Regional de Transportesy Comunicadones de Piura, quienes realizando
Operativo de Control en la Carretera SuHana- Paila y con apoyo de la Policía Nacional del Perú
intervinieron al vehículo de placa de rodaje C5U911mientras cubría la ruta Sojo - Piura, de propiedad
de AUTO CAR MOTOR'S CAMED SAC y conduddo por el señor OSCAR RAMOS GONZALES,
debido a presuntamente ·utilizar vehículos que no cuenten con alguno o cualquiera de los elementos
de seguridad y emergenda: ... botiquín equipaao para brindar primeros auxilios', por tal motivo se le
imputa la infracdón al CODIGO S.2 e) del anexo 2 del Decreto Supremo N° 011-2009-MTC y su
modi5catoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC, infracción cali5cada como Leve, con
consecuencia de Multa ds 0.05 ds la un y medidas preventivas ·aplicables en fonna sucesiva- de
interrupción de viaje, refendón de vehículoe intemamiento del mismo.

~

~~)-(! Que, en conformidad a lo señalado en el numeral2 delM. 120° del Reglamento Nadonal de
,'ii4 ." \\ dminis_ de trsnsootes, se endende noIificadoválidamente al infractor cuando el Acta de~l.,.,¡~ /rol o Resoludón de inido del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone la Ley N°
~~ ~ 7444 Ley del Procedimiento Administraüvo General, respecto de las noü5cadones. No obstante, a

flt """ partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá dnco días hábiles para la presentadón de los
descargos correspondientes, tal como /o determina elArt. 1220 de la Ley 21444 "Leydel Procedimiento
Administraüvo General: concordante con lo señalado en el inc. 3 delArt. 235° de la Ley 21444 "Leydel
Procedimiento Administrativo General: hecho que se cumplió con la entrega del Acta mencionada a
través del 05cio N° 1110-2014/GRP-440010-440015-44001503de fecha 09 de seüembre de 2014,
conformeal cargo de recepción que obra a folios nueve (09) de Paloma Express N° 031019, en el que
se observa que ha sido recepcionado el día 12 de seüembre de 2014, por la persona de Lenin Pablito
GonzalesCastro con DNI N° 46956244, quien señaló ser el vigilante.
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Que, del cargo de recepción que obra a folíos nueve (09), se aprecia que el transportista se
encuentra debidamente notificada conforme a /o regulado en la Ley 21444 "Ley del Procedimiento
Administrativo General: no obstante el mismo no ha cumplido con ejercer su derecho de defensa
mediante la presentación de su descargo correspondiente, por lo tanto, al no existir medio de prueba
que desvirtúe o deslinde la responsabilidad del administrado, en el que se acredJle que AUTO CAR
MOTOR'S CAMED SAC cumplía con todos los ímplementos del botiquín conforme lo regula la
Resolución Directoral N° 1011-2010-MTC/15/os cuales son requisüos indispensables que toda unidad
del servicio de transporte público debe portar de manera obligatoria antes de la realización del servicio
de transporte,'y estando a lo indicado en el numeral 123.3delM. 1230del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTC el mismo que señala que "Conduído el período probatorio, la auton'dad competente expedirá
resolución, en la que se determinará, de manera motivada, las conductas que se consideran
consblutívas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la sanción que corresponde a la
infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y consecuente
archivamiento', coaesponde aplicar la sanción por la Infracción detectada en la acción de ñscalización,
esto es la del CODIGO 5.2 e) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC

Por tales consideraciones se hace necesario que la auton'dad de Transportes conforme a lo
señalado en el M 125° del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondiente y estando a las visacionesde la Dirección de Circulación Ienesue, Unidad de Registro
y Fiscalización y Oñcina deAsesoria Lega/,'

ARnCULO PRIMERO: SANCIONAR a AUTO CAR MOTOR'S CAMED SAC, con Multa de
0.05 UIT equivalente a Ciento Noventa nuevos soles (SI. 190.00),por la infracción al COOIGOS.2 e)
del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC y sus modiñcatorias,por "utilizar vehículos que no cuenten con
alguno o cualquiera de los elementos de segundad y emergencia.·...bob'quín equipado para brindar
primeros auxilios: infracción calmcada como Leve y como medJ'daspreventivas "aplicables en forma
sucesiva" de interrupción de viaje, retención de vehículo e intemamiento del mismo, multa que deberá
ser cancelada en el plazo de 15 días hábiles, bajo apercibimiento de iniciarse procedimiento de
ejecución coecavs, de conformidad con /0 señalado por el inc. 3 del art 1250del Decreto Supremo N°
O1'-2009MTC y su modiñcatoria el Decreto Supremo N° 063-2009MTC
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ARTIcULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al Servicio Público de Transporte,de acuerdo con el M. o 106.10
del Decreto Supremo tf' O17-2009-MTC,modiñcadopor el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTC.

ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE, la presente Resolución a AUTO CAR MOTOR'S
CAMED SAl:, en su domicilio sito en Mz. C it. 8 Urbanización MiraDores I Etapa (1Etapa - frente

"",1:V1 fJ

,:.¡.,r ~ USAT) Lambayeque - Chiclayo, por información obtenida de SUNAT.En conformidad a lo establecido.:~i,len elM. 120" del Decreto Supremo N°017-2009-MTG.

0,,,"'7
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.I!J ARTICULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO del transportista la posibilidad de
" •.••.,<" _~ acogerse al beneñcio del Pronto Pago establecido en el artículo 105° del Decreto Supremo N° 017-

1IWiSPQf,... 'OO9·MTC,modiñcado el Decreto SupremoN°063-2010-MTC.
~u~.r~

! =)\ ARTICULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
% fI5CAIJlDII i .Circulación Terrestre, Oñcina de Asesoría Legal, Oñona Administrativa, Unidad de Registro y
~"/ p.,.., iscalización y, Unidad de Contabilidad y Tesorería de esta Dirección Regional para los ñnes

correspondientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE
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